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Nosotros, EDUARDO GUERRA y VALERIA GUERRA, “debidamente 
este acto en reunión de la Junta Directiva de EQUINOCCIO INVESTME 
a Ficha 580085, Documento 1190461, de la Sección Mercantil del Re 

     

    

identidad 091720424-0, para actuar individualmente, conforme a lás 
. facultades: 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración, así como los de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de la 
sociedad contratos o actos de toda clase y descripción y más específicamente pero sin 
limitarse a las facultades expresadas a continuación: 

Para recibir o dar dinero en préstamo con 0 sin garantía, comprar productos, 
mercancías, valores, acciones y bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado 
o al crédito; para abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier pals del mundo; para 
pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera 
bienes muebles o inmuebles de la sociedad; así como la facultad de venderse así 
mismo, para cobrar, hasta los cheques con la mención "no endosable”, recibir y 
reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que se le pueda deber a la sociedad y 
extender los recibos correspondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre de la 
sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédita, girar contra las mismas 
y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrian hacerlo y 

establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas 
cuentas, y endosar cheques pagaderos a la sociedad para comprar o alquilar cajas de 
seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de, la sociedad, y con 
sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a cada una y 
todas las cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender 
giros, pagarés y aceptaciones; para transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier 
controversia en que la sociedad pueda estar comprometida y para nombrar y constituir 

.toda clase de agentes, abogados, apoderados generales y especiales, sustituyendo 

toda o parte de las facultades aquí conferidas y para. revocar tales sustituciones. 

La Apoderada es responsable de todas las actuaciónes realizadas en el ejercicio del 
presente poder; los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o 
inapropiado realizado por la Apoderada o por terceros autorizados para realizar 
operaciones en nombre y representación de la compañía. 

El poder aqui conferido podrá ser-usado y.ejercido por la Apoderada en cualquier parte 
del mundo, incluyendo cualquier país, ¿ tado, sólonia, provincia, municipalidad o 
subdivisión política de cualquier, país. - ei 
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Emitido y firmado en bt d de Gsayaqui, A 

- ,. de 2015, EV 

“—EBUARDO-GUERRA y VALERIA 
En nombre y representación de 

EQUINOCCIÓ INVESTMENT INC. 
( 

ica del Ecuador, este 12 de marzo     

  

   

DOY FE: Que esta fotocopia es 

Igual al documento original. 
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Pe    TOR HARUEL ALDARA APA 

cito da Perera, con Gócita de Intentó 

boroconto el CERTIFICO: 
ia eto ha sido presentada, personalmente ente 

) frmantos(a), por consagulante diche(s) firma(s) os 

      

   

  

   

  

4, FOTOR MANUEL ALDANA APAGO 
tcinoa Público Ooisvo del Circuito dn Panamá 

  

APOSTILLE 

Convention de ¡a haye du 5 de octobre 1961 

4 Páis PANAMÁ. 
El presente documento p 
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4 y esta revestido del seloltimbre de 4 
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